
 
GESTION Y ASESORIA S.R.L.

 
 
 

Socios: Ramón Alberto MAIDANA, nació 14/3/63, divorciado 1º nupcias Ana María Costantini Llorente,
DNI 16.324.139, CUIL 20-16324139-1, domicilio Billinghurst 887, 7º “16”, CABA; y Carlos Adrián José
RAMIREZ, nació 24/12/63, casado 1º nupcias Silvina Andrea Grande, DNI 17.021.373, CUIL 20-
17021373-5, domicilio Cazadores de Coquimbo 2907, Munro, Provincia Bs. As. DENOMINACION:
“GESTION Y ASESORIA S.R.L.”. PLAZO: 99 años desde inscripción en IGJ. CAPITAL: $ 70.000.-
/70.000 cuotas valor nominal $ 1.- cada una. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a terceros, a las siguientes actividades: 1- Prestar servicios de
consultoría referentes a las ramas administrativas bursátil, comercial, y emprendimientos inmobiliarios, y
asesoría en la implementación de sistemas operativos generales, asesoramiento económico y financiero;
prestar servicios por cuenta propia, asociada a terceros o mediante la adscripción prepaga a la sociedad,
y asesoramiento en materia de organización comercial y administrativa; 2- Representar a empresas legal,
comercial, financieramente, a través de mandato y/o contratos de distribución, de agencia o franquicias,
en cualquier sector del comercio; y 3- Realizar actividades financieras; y celebrar contratos de fideicomiso
en términos de lo dispuesto por la Ley Nº 24.441, el Código Civil y Comercial de la Nación y normas
concordantes. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las normas jurídicas y este estatuto.
Administración representación legal y uso de la firma: a cargo el/los gerente/s socio/s o no, en forma
indistinta, por el término de 10 (diez) años, pudiendo ser reelegibles. EJERCICIO SOCIAL: 31/12 cada
año. SEDE SOCIAL: calle Viamonte 1728, 3º piso, departamento “G”, CABA. GERENTES: Ramón
Alberto MAIDANA, y Carlos Adrián José RAMIREZ, con domicilio especial en la sede social. Autorizado
según instrumento público Esc. Nº 114 de fecha 27/12/2016 Reg. Nº 258 Daniela Matar - T°: 124 F°: 964
C.P.A.C.F.
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